
 

 
 

                         

    REPÚBLICA DE COLOMBIA           

  JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SAN VICENTE DE CHUCURÍ       

CATORCE (14) DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) ESTADO 003  
                          

RADICADO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACION 
FECHA 

AUTO 
PROVIDENCIA 

2016-00307 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 

LORENZO GÓMEZ 

MUÑÓZ 

HERNANDEZ 

CABALLERO SIERVO  

REQUIERE JUZGADO 

SEGUNDO 
13/01/2021 PDF 

2017-00026 SERVIDUMBRE CECILIA GALVIS RIAÑO 
DIEGO ENRIQUE 

VALBUENA TOVAR 

PONE EN CONOCIMIENTO 

Y REQUIERE PARTE 
13/01/2021 PDF 

2019-00067 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
NOHORA GÓMEZ  

GERARDO DÍAZ 

DELGADILLO 

DECRETA REMANENTE Y 

PONE EN CONOCIMIENTO 
13/01/2021   

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2016-00307+AutoRequiereJuzgadoSegundo.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2017-00026+AutoPoneConocimientoYRequiereDemandante.pdf
https://sirna.ramajudicial.gov.co/


2021-00172 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
BANCO ITAU 

CARLOS EDUARDO 

ROJAS PÉREZ 

NO TIENE CUMPLIDA 

CITACIÓN  
13/01/2021 PDF 

2021-00195 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
BENJAMÍN URIBE PINZÓN 

 AVELINO ALMEYDA 

PRADA Y LUZ FANNY 

VARGAS HERNÁNDEZ 

CONTROL DE LEGALIDAD 

ANUNCIA SENTENCIA 

ANTICIPADA - CORRE 

TRASLADO 

13/01/2021 PDF 

2021-00209 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 

GREISON ESCAMILLA 

MORENO 

CELMIRA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ Y OTRO  
ORDENA INMOVILIZACIÓN 13/01/2021 PDF 

2021-00225 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 

ERNESTINA RUEDA 

CASTELLANOS 

DEISY FABIOLA 

ARCINIEGAS LEÓN Y 

OTROS 

REQUIERE EJECUTANTE 13/01/2021 PDF 

2021-00235 
EJECUTIVO MÍNIMA 

CUANTÍA 
CONSORCIO CHUCURI 

PEDRO JULIÁN ZÁRATE 

DÍAZ  
PONE EN CONOCIMIENTO  13/01/2021 PDF 

CONSTANCIA:   LAS ANTERIORES ACTUACIONES SON NOTIFICADAS EL DIA DE HOY, SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), A TRAVÉS DEL PORTAL WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL, TODA VEZ SE HABILITÓ PARA ESTE DESPACHO JUDICIAL ESPACIO EN EL MICROSITIO.   

ASÍ MISMO, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL DECRETO 806 DEL 04 DE JUNIO DE 2020, LAS PROVIDENCIAS QUE CONTENGAN MEDIDAS CAUTELARES, NO SERAN INSERTADAS 

EN EL ESTADO ELECTRÓNICO. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2021-00172+AutoNoTieneCumplidaCitaci%C3%B3n.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2021-00195+AutoControlLegalidadAnunciaSentAnticiCorreTraslado.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2021-00209+AutoOrdenaInmovilizaci%C3%B3n.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2021-00225+AutoRequiereEjecutante.pdf
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36695118/97225531/2021-00235+AutoPoneConocimientoOficios.pdf


CLAUDIA PATRICIA GOEZ CARDENAS  

SECRETARIA 
 


